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Demandante. Marcelo García Arango 

Demandado: Jenny Tatiana Agudelo Sauceda 
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Al despacho del Señor Juez las presentes diligencias informándole que la parte 
actora, presentó oportunamente y en debida forma escrito de subsanación.  
Palmira, Julio 29 de 2022. 
 
 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
Secretario. 
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 AUTO INTERLOCUTORIO 

  RAD. No.  Rad-76-520-31-84-003-2022-00301-00 

   Palmira, Julio veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 De conformidad con el informe secretarial anterior, subsanadas las 

inconsistencias advertidas en el examen preliminar de la demanda y reunidos en 

consecuencia los presupuestos de los artículos 22, 82, 83, 84, 85 y 368 del C.G. del P. el 

Juzgado,   

  RESUELVE 

  1. ADMITIR la presente demanda Verbal de VERBAL DE 

DECLARACION DE EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES y su consecuente liquidación, lo que presupone la 

declaración de la terminación de la unión Marital de hecho, promovida a través de 

apoderado judicial por el  señor MARCELO  GARCÍA  ARANGO en contra de la señora 

JENNY  TATIANA  AGUDELO  SAUCEDA 

 2.  De la demanda y sus anexos, CÓRRASE traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días para que la conteste, si a bien lo tiene. 

NOTIFÍQUESELES en la forma contemplada en el los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 

2022.   

 3.  Por reconocida la personería al abogado CARLOS ALBERTO  

MAZUERA  ARANGO en providencia que antecede.  

  NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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